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Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143, DC 5, indicando
número de procedimiento para su localiza-
ción.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Control y Servicios Jual, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.316/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Carolina
María del Puerto Quinteiro, contra “Mo-
buzz TV España, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.777 de 2008, se ha acordado citar
a “Mobuzz TV España, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 24 de junio de 2009, a las nue-
ve y quince horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 18, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar
la prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Mo-
buzz TV España, Sociedad Limitada”, se

expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 24 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.942/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.419 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando Martín Sánchez, contra la em-
presa “Transporte de Mercancías Ryma, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva en su
tenor literal es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Fernando Martín Sánchez, contra la
entidad “Transporte de Mercancías Ryma,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, debo declarar y declaro improce-
dente el despido del actor, condenando a la
empresa demandada a que a su elección, que
deberá manifestar en el plazo de cinco días
siguientes al de la notificación de esta sen-
tencia, le readmita en su mismo puesto de
trabajo o le indemnice con la cantidad de
11.541,16 euros, entendiéndose que de no
hacerlo en el plazo indicado opta por lo pri-
mero, y en todo caso con abono de los sala-
rios dejados de percibir desde la fecha del
despido hasta la de la notificación de la pre-
sente sentencia a razón de 37,51 euros dia-
rios, sin perjuicio de las situaciones de in-
compatibilidad que puedan provenir de la
percepción de prestaciones o de salarios.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial,
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,05 euros en concepto de depósito (ha-
ciendo constar también el número de proce-
dimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Transporte de Mercancías
Ryma, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 31 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/13.777/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.642 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel García López, contra la empresa
“Ajedrea Construmat, Sociedad Limitada”,
y “Desarrollos Empresariales Sindar, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Ángel García López, contra “Aje-
drea Construmat, Sociedad Limitada”, “De-
sarrollos Empresariales Sindar, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
debo declarar y declaro improcedente el
despido del actor, condenando a las empre-
sas demandadas a que a su elección, que de-
berán manifestar en el plazo de los cinco
días siguientes al de la notificación de esta
sentencia, le readmitan en su mismo puesto
de trabajo o le indemnicen en la suma de
4.279,87 euros, entendiéndose que de no ha-
cerlo en el plazo indicado optan por lo pri-
mero, y con abono de los salarios dejados de
percibir desde la fecha del despido hasta la
de notificación de la sentencia, a razón de
53,33 euros diarios.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial,
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Ajedrea Construmat, Sociedad
Limitada”, y “Desarrollos Empresariales
Sindar, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/14.047/09)


